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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL II. AYUNTAMIENTO
coNSTtructoNAL DEL MuNtctpto oe sope¡-cxÉ¡¡ A eutEN eARA EFEcros DE ESTE coNTRATo se oetont¡llnÁ -EL AyuNfAMtENTo.,
REpRESENTADo poR EL c. tNG. HTRAM aRANDA cALoenó¡¡, e¡¡ su crnÁcren DE pRESTDENTE MUNrcrpaL y EL c. Ltc. HERMtNto lvÁt¡ trlny
DztB EN su crnÁcten DE sEoRETARto DEL H. AvuNTAMrENfo; y poR LA orRA paRTE LA EMpRESA: LUts aLBERTo cANo y poor EN su
c¡nÁcren DE pERsoNA rÍstcl a qurer EN Lo sucEstvo se oe¡lovtnanÁ "EL coNTRATtsrA., DE AcuERDo coN LAs stculENTES
DECLARACIONES Y CUUSUTNS,

=======--====================DECLARACIO§f§¡============================
PRIMERA.. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO":

A).-QUE EL MUNtctpto or sopercxÉr ES GoBERNADo, ADtvlNtsrRADo y REpRESENTaDo poR EL H. AyuNTAt¿lENro, MrsMo euE cuENTA
coN eERSoNALTDAD .luníolcl v FAcULTADES eARA ADMTNTsfRAR LTBRET{ENTE su HAcIENDA. ATRTBUcToNES QUE LE coNFtERE EL
ARTrcuLo rts or u cot¡srtructó¡'l potí¡tct ot tos EsfADos uNrDos MExrcANos. ARTrcuLo toz rnaccrór r oe u col'islructó¡¡ poLftlcn
DEt EsTAoo DE CAMPECHE; Y Los aRTículos 2, 20,102 rntcctót¡ v , toz rn¡Cctóru vI. ts rnacclót¡ l y tss oe u r¡y onc¡ír.¡lcl or tos
ilruN,crP,os DEt ESTADo DE cAMPECHE; ARTíCULOS 7 Y 16 DE LA LeV Oe CelrnOS'D€ eqrygfu DEr ESTADO DE CAMPECHE.

B).-QUE TTENE ESTABLEcTDo su DoMrcrlro EN EL pALActo MuNtctp¡l oe gopercHÉru, fualcloo EN LA oALLE 20 No. rr9, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 DE LA ctuDAD oe xopelcxÉt¡, clMpEcHE, c.p:2¡tr6{rc, MrsMo QUE sEñN(¡ pARA Los FrNES y EFEcros LEGALES DE ESTE
CONTRATO, ¿

C).'QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE
i

3AqENDA 
y cnÉotp núeuco, coN NúMERo DE REGtsrRo FEDERAL DE

. CONTRIBUYENfES MHCSsOIOIIRA

D).-euE LAS ERoGAcioNES euE sE DERIvEN DEL pREsENTE coNTnlro sr cuenlnÁN coN REcuRsos DEL RAMo 33 (FATsMUN zozs) coN
EL roo% DE u aponucróru tortL

E).-QUE EL cot'¡rrÉ oe pra¡lelctóru y DESARRoLLo N4uNrcrpAr- n rnavÉs oe Lt otneccrón oe pLl¡reactóN, ¡pnogó LA rr':venslór,¡
coRRESpoNDTENTE a LA oBRA púgLtca og.t¡¡o DE ESTE coNTRAfo coN oFrcto oE ¡pnoeactó¡r, copLADEMUN-Hop- zoz4-zozz-
APR-FAISMUN-O25/2025 DE FECHA I3 DE JUNIO OE 2025.

F).-euE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRAlos**oneó N4roreNTE EL pRocEDrM tENro DE ADJUDtcAcTór.¡ ornecra luvERo: HAH-Dop-
LA LEy DE oBRAS púgrcns orr rsmoo DE caN4pEcHEiaDJ-ro/2025 DE CONFORTI4|DAD CON tñ €STAdLEC|DO EN eL rnríCUrO SO Or

er eL caphuLo r e¡r su lRtícuro .oa,"rnlcotr3x vl, EN su aNEXo 7 DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO D

caMpEcHE pARA EL EJERctcto FrscAL 202s. puBLrcADo EN u rrncru s¡ccrót¡ oe eL prnlóotco o¡craL DEL ESTADo DE cAMpEcH
coN FECHA 26 DE DlctEr,4BRE DE ¿ó24 y EN LA LEY DE EGRESoS DEL MUN rcrpro DE ropercHÉn p¡c¡ EL Año 202s EN su cAprrulo rv.
rnrícuro +o. puBlrcaDo EN t-A sEGUNDA secctón oe eL pentóolco oFrcrAL DEL ESTADo oE cAupEcHE, EL 30 DE DIcTEMBRE DE
2024.

SEGUNDA.- DEcLARA "E L CONTRATISTA"I

A).-EL C. LUIS ALEERTO CANO Y PIOOT QUE ES UNA PERSONA FíSICI qUT OCTNI OT ACUERDO A LAS LEYES V C¡IITES O¡L PAíS V IC
SU EXISTENCIA LEGAL CON ACTA DE NACIMIENfO . R

B).-QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON NUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES CAPL55O4I2W8.

D),.QUE TIENE SU DOMICILIO ESTAELECIDO EN , MISIVlO QUE
SEñALA PARA ToDos Los F|NES y EFEcfos LEGALES DE EsrE coNTRAfo.

E). euE coNocE EL coNTENlDo y Los REeutstros euE EsTABLECEN LA LEy DE oenls púeucns DEL EsrADo DE cAMpECHE
REGLAMENfo y LAS REGLAS GENERALES pARA LA coNTRATAcón v r'Lecuclótt DE LA oBRA puBLtcA pARA LAs DEpENDENC
ENTTDADES DEL ESTADo o DE Los MuNrctptos oeL vrs¡¡o, t S r'¡onuls rÉcxrcls v aDMrNrsrRATrvAs euE REGULAN LA EJECU

DE Los fRABAJos, así covo Er coNrerutDo DE Los ANExos, QUE DE BTDAt4ENTE FtRMADos poR LAS PARTES, TNTEGRAN EL pRESE

CONTRATO.

-^l Attattt ^c.
PRIM ERA.-OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AyuNTAMTENTo- ENooMTENDA a'EL coNTRATrsrA" u ne¡uzacrór DE LA oBRA: negtglLltacróH opÉozo pRoFUNDo DE
porABLE EN LA coLoNrA sANTA cRuz pozo cuATRo LocalrDAD o¡ HopelcaÉ¡¡, MUNrcrpro oy'lroprrcxÉt LA LocaLrD
HopelcgÉ¡¡, MUNtctpro DE HopELCFEN, cAMpECFEj stGUN LAs CaNTIDADES y pRFcros sEñaLADog EN tL cArALoGo DE coN

U

N

S
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REHABILITAC'óN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA COIONIh SANTA CRU

CUATRO LOCALIDAD DE HOPETCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN \
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H. Ayúntúúdo Hop.rchén 2o2¿-2D,

DE NACIMIENTO: Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIDA POR EL ¡NSTIfUTO FEDERAL ELTCIORAL CON
ttÚurno oe roLlo 

c).-euE IEN.E cApAcrDAD runíDtcl plu coNTRATAR v neúrue us coNDrcroNES rÉcucrs v Ecoruóvrcls pARA oBLTGARSE a LA

EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

1

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC           ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119
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H. Awñlñiá1o Hóper.Mn 2024-202,

PRESENTADO Y APROEADO Y QUE FORIt4A PARÍE DEL DOCUMENTO OE ISICI'IICIóru, EL CONTRAÍISTA SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA sU ToTAL
TERMINACION ACATANDO PARA ELLO Lo ESTABLECIDo PoR LoS DIVERSoS oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANExoS SEÑALADoS EN EL INcISo "E"
DE LA SEGUNDA oecrnuctó¡r DE ESTE coNTRATo, rsí covo LAS NoRMAS oe cor.¡srnuccrón vTGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN
REALIZARSE LOS TRABAJOS QUE SE TIENEN POR REPRODUC¡DOS COt!4O PARTE INTEGRANTE Oe eStlS CLlUsuuS.

SEGUNDA..¡4ONIO DEL EONIEAIq

EL MONTO DEL PRESENÍE CoNTRATO ES DE: $439,367.53 (SON:CUATROCIENTOS fREINTA Y NUEVE MILTRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS
s3/00 N4.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALoR AGREGADo CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN foTAL DE $509,666.33 (SON: QUINIENTOS NUEVE
MtL sEtsctENTos SESENTA y sEts pEsos 33/too M.N.) qur senÁt ApoRTADos poR EL MUNtctpto DE HopELcHEN coN REcuRSos DEL
RAMO 33 (FAISMUN) 2025.

TERCERA..PLAZO DE EJECUCION.

'EL coNTRATtsra" sE oBLtcA A ENTREGAR Los TRABAJoS E.lEcurADos EN oBRA, EN uN plAzo oe oz oías NATURALES, coNFoRME aL
PROGRAMA CONVENIDO CON "EL AYUNTAMIENTO". INICIANDO ET OíE OA OE JUL¡O OE 2025 YTERMINANOO I VÁS TANOEE EL 09 DE JULIO DE
2025. ASIMrsMo. "EL coNTRATrsra'sE coMpRoMETE A ENTREGAR A "Er ayuNTAMrEIfro'. EL cATÁLoGo DE coNcEpros DEFINtlvo AL
rÉnur¡ro o¡ Los rRABtuos. nEponle rorocnÁ¡rco DE avANcES DE oBRA y F|ANzA DE vrcros ocuLTos, sreroo Éste uN REeulstro
TNDTspENSABLE paRA oBTEN ER EL AcrA DE ENIREGA coRREspoNDrqNT:E y pRocEDER a*rA LTBERAcIóN DE sus FtaNzas.

,-,ulntl-otspo¡'¡l gtLrolo o¡L slTlo v oocur'rgr.¡ros lolirxi§rmrrvos.

'EL ayuNTAMrENTo' sE oBLTGA A poNEn l orsposroó¡¿ DE "EL coNTRATtsra', Los stttos EN euE DEBA LLEVARSE A cABo Los TRABAJos
MATERTA DE ESÍE CONTRATO, aSi CO¡¡O LOS DICÍÁMENES. PERMTSOS LTCENCTAS V OEUÁS tU¡OntZlClONES QUE SE REQUTEREN PARA SU
REALIZACION.

QUtNTA.-ANTtCtPOS.

pARA EL rN rcro DE Los rRABAJos. "EL AyUNTAMIET{To" A pErcró¡r oe'eL cor.rRATlsra-, No oroRclnÁ r¡rrcrpo tLouto DEL MoNro DE
PRESENTE CONTRAfO.

SEXTA.-EORMA OE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABfuOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN MEDIANTE LA FORN4ULACION DE ESTIIVACIONES Y
FAcruRAs euE aMeAREN Lo EJEcurADo. LAs euE yA No coNTENDRÁN DEScuENfos DEL 1.o% DE oBRAsDE BENEFrcro socrAL Nr EL 0.5% DE

supenvrsrór. r¡rsprccróru. vrcr-lt'lct¡ v co¡rrnor

LAS ESTTMACToNES srnÁr pnrseNt¡Das poR "EL coNTRATtsrA A LA REstDEñcm or supEnvrsrór.¡ DENTRo DE Los cuarRo orns HÁarles
sTGUTENTES a LA FEcHA DE coRTE. ptnl r.q elAeonrctóN DE LAS MrsMAS. LAS EST¡MAcroNES sERÁN paGADAs DENTRo DE rJN pLAzo No
Mavon oe so oíts ¡JATURALES coNTADos A pARflR DE LA FEcHA EN QUE LAS HUBTERE REctBlDo EL RESIDENTE DE supERVrstoN.

LAS D IRTI¡CIAS TICI'ICIS O I.¡U¡¡ÉRICIS PENDIENTES DE PAGO, EN SU CASO, SE IHCONPOUNÁ¡I EN LA SIGUIIN-E FSTIN4ACION

Y*:ffitJf^",ffilñ:l#'^?lf?Xi"ii'H'h:31Tii"f"..:"i¿'^i:ff#ffi"N' 

PoR Lo QUE sE REQUERE

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OTORGAR LAS GARANÍIAS CORRESPONDIENTES A "EL AYUNTAMIENTO" EN LA FOR¡,4A, TERIVINOS Y

PROCLDIMITNIOS PRTV,S.OS POR LA LEY DF OERAS PUBLICAS DIL ISTADO DE CAMPECHT Y SU REGLAMINTO, AS COI\r'O LAS RLCLAS DL

op¡nncrór pARA LA coNTRATAoól v e.¡ecucróru DE Los sERVIcros RELActoNADos coN LAS MtsMAS, paRA LAs DEpENDENcas y
ENTTDADES DE LA ADM rN srnacrór{ púeucn oEL ESTADo y sus MUNtctplos.

LAS GARANT¡AS A QUE HAYA LÚGAR, coN MoTIVo DEL CUMPLIMIEI{TO DÉ ESTE CONTRATO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OTORGADOS POR
-EL AYUNTAMtENTo., srnÁ¡l e¡¡ poRcENfA.JES DEL 10% y DEL Mo¡1To roral DEL aNTtclpo REctBtDo, RESPECIVaMENTE. ASTMISN¡o AL
-ÉNVIruO OT LA EJLCUCION DE LA O8RA, PREVIO A OBTENTR IL ACTA DE 'TN¡¡I¡IACIóI DE OBRA Y LA CARIA DT LIgtP¡C¡óI'I DF IAS FIANTAS

DEpostraDAS ANTERtoRN4ENTE, -EL coNTRATtsrA' oegenÁ pnes¡¡lran LA FtaNzA soBRE vtctos ocuLTos, LA curL st col'lslrurnÁ pon

EL,o% DEt rMpoR r- DL LA oBRA TJECUTADA, N4EDIANTE polrza DF uNA tNSlruoóN auroRrzaDA ExpEDtDA a EAVoR DE LA r¡sonenít
MUNtctpAL oe gopelcxÉr.¡ cor'r vrcENcrA DE uN año A pARTTR DE LA ENTREGA DE Los rRABAJos. Esra FraNzA o¡aenÁ sen pREsENTADA
pREVIA a LA LteutDAclóti oe Los tue¡os oBJETo DE EsrE coNTRATo.

OCTAVA.-AJ U §TE OEIO§IO§

REHABILITAC'ON DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN tA COLONIA

u^CUATRO LOCALIDAD DE HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN
CRUZ zo 2
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LAS PARTES aoUERDAN L,q n¡vrsrótt DE tuusrEs oE Los cosros euE TNTEGRAN Los pREctos uNrraRros pAcrADos EN ES¡E coNTRATo,
cuANDo ocuRRAN clRcuNSTANclas lt!4PREVISTAS DE oRDen ecolÓt'rtco que DETERMTNEN uN AUMENTo o REDucclót oE Los cosros oe
Los TRABAJoS auN No E.JEcuraDos AL MoMENTo DE ocuRR¡R DtcHA coNftNGENctA. Ll nevlslót¡ DE Los cosros sE REAL|ZARA MED¡aNTE
EL pRocEDrMrENTo 

QUE ESfABLEoE eARAfAL EFECTo LA LEy De oants púsLlcts oEL EsraDo DE cAMpEcHE.

rover¡l"- Recepcló¡.¡ oe ros raaEAl(rs'

u necepclóru DE Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARCraL, sE neallzlnÁ coNFoRME A Lo SEñALADo EN Los LtNEAN4tENTos, REQutstros y
PLAzos QUE PARA TAL EFEcro ESTABLEoE Ll cLrusuu r¡nceRA DE ESTE coNTRATo. RESERVÁNDoSE EL ayuNTAMtENTo EL DERECHo DE
RECLAMAR PoR TRABAJoS FALTANTES ó var e:eculeoos. EL aYUNTAMtENTo poDRÁ EFECTUAR REcEpctoNES PARC|ALES cuaNDo a su
JUlc¡o ExtslEREN TRABAJoS ENTREGADos y sEA postBLE su urlrtzlclóru.

DECIMA.-REPRE§ENTAC]OX DEICONTRATISTA.

"EL coNTRATlsrA" sE oBLtGA A ESTABLEcER aNTIcTpADAMENTE a u r¡lc¡lcrór.r DE Los f¡ABAtos, EN EL stlo or neluzlclóru oE los
MlsMos, uN REPRESENTANTE pERMANENTE, euE oen¡nÁ coN4o su supERtNTENDENTE oE corus¡nucclón. EL cueL oEs¡nÁ rENER poDER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISION ES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

,
IGUALN4ENTE 'EL coNTRATrsra' sE oBLTGA A TENER a otsposlcró¡¡ oe .eL lvufrauleNTo. EN EL LUGAR DE LA oBRA y BAJo LA
RESPoNSABTLTDAD DE su REpRESENTANTe ros enovr'cro5,.cLANos, ESpECTF¡cACloNEs v gltÁconls pARA euE puEDA vERtFtcAR EL AVANcE

- 
ísrco, u carroaD. EspEcrFrcActoN Es v clLelolnrznclóñ oÉ La oem co¡tve¡¡loos.

oÉcrua pnrueu.- nESpoNsAEtuDADEs oE EL coNTRATrsra.

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MAfERIALES Y EQUIPOS SEUTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETODE L¡OBRA MOTIVO DEL CONTRATO,
CUIIPLAN CON IAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE
CONTRATO YA QUE LA NT¡LIZACIóI'I DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARÍES DE DICHA oanl sr eprcrÚeN A SATISFACCIoN DE .EL
AYUNTAM¡ENTo' ASí cot¡o, a nesporuoeR PoR su cuENTA y RtESGo, DE Los DEFEcros y vrclos oculTos DE LA MtsMA y DE Los DAños y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGEIiCITOE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A'EL AYUNTAMIENTO' O A TERCEROS, EN CUYO CASO
se HanÁ ¡recrlv,c tA e¡na¡rtít otonetoa poñ el cui.ri,¡.rurr¡¡To DEL coNTRATo, HAsra poR EL MoNTo roral DELAMtsMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA .EL CONÍRATISTA- A NO CEDET,A TERCERAS PERSoNAS TísIcIs o vonlLes SUS DEREoHoS Y oBLIGACIoNE
DERtvADos EN ESTE coNTRAfo v sus ñÉxos, lsí ior,,rd ios DEREcHos DE coBRos soBRE Los BtEllEs o TRABAJos EJEcurADos eu
aN4PARA EsrE coNTRATo srN pREVtA apRoelcróN ¡xpnes¡ y poR EScRtfo DE .EL ayuNTAMtENTo¡, EN:t-os tÉn¡¡tr.los DE LA LEy DE oBRA
pÚeLlcas oeL ¡steoo DE caMpEcHE y su REGLAMENTo PARA LAS DEpENDENcras y ENTTDADES DE tA ADMtNtsrRAcróru púauca EsrauL
MIJN ICIPAI

§

S

DECI MA SEGUNDA.-RE LACIONES LABORALE§.

'EL coNTRATtsra- coMo EtrpREsaRto v pl¡nó¡l DEL pERsoNAL QUE ocupA coN Molvo DE Los rRABAJos, MATERTA DEL eRESENTE
coNTRATo, sERA rr ú¡ltco nrspoNslBLE DE LAS oBLIGACtoNES DERtvaDAS DE LAs DtspostctoNES LEGALES y DEtvlas oRDENAMTENTos EN
MATERIA LAEORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL 'EL COTITRATISTA" CONVIENE POR LO MISN4O, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAI¿ACIONE

_]3if*l?o**TADoRES 
PRESEE#N EN su coNrRA o EN coNrRA DE'EL AYUNTaMTENToRIRELAC|óN coN Los rRABtuos DE

oÉcrur rencrna"-prxAs coNy& ALES. ffi
'EL AYUNTAM|ENTo" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERiFtcAR st LAS oBRAS DE EsrE coNTRATo se tsrÁru e¡ecurt¡roo poR.EL coNTRATtsra"
DE AcuERDo coN EL pRoGRAN4A ApRoBADo, PARA cual'EL AyUNTAM tENTo' cov peunÁ pentoolcaMENTE EL AVANcE DE LAS oB RAS.

PoR ATRASo EN EL cuN4pLrM ENTo DEL pERroDo DE ESTE coNTRATo,'EL ayuNTAMrENTo" pRocEDERÁ A RETENER EL rMpoRTE DE Los
TRABAJoS No EJEcurADos HASTA su coMpLETA sattsracc¡ót'1. rslpuLqruoos¡ euE 'EL AyuNTAMtENTo- poDRA ExrGrR a EL
coNTRATtsra EL paco DE Los DAños y p€RJutctos ocAStoNADos o uN t¡ít¡tl,to oE s% MENSUAL (o su pRopoRCtoN, DE Los Dlas DE
RETRASO) POR LOS TRABA]OS NO EJECUT,ADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA.

LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENDIENTES DE LAS QUE SE CONVENGAN PARA ASEGURAR eL I¡IIenÉs GENERAI- REsPEcTo DE LAs
oBLlGAcroNES ESpEctFtcAs DE oADA coNTRATo v senÁ sr¡r pREJUrclo DE LA FAcULTAD euE TIENE .EL ayuNTAMtENTo. eARA ExtctR EL
CU¡4PLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

oÉcrrr,re curnrl"-slspENStóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

.EL AYUNTAMIENTO" PODRA SUSPENDER fEN4PORALMENTE EN TODO O EN PARÍE LA OBRA CONTRATADA EN LQUIER N4OMEN
cAUSAS JUSTTFTCaDAS o RAzoNES DE rNTERÉs GENERAL, srN QUE ELLo rt!4plrqur su renurruactóN DEFtN|TIVA.

REHABITITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA COLONIA S

CUATRO IOCAtIDAD DE HOPEI-CHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN
NTA CRUZ POZ

POR
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CUANDO SE DETERIT4INE U SUSPENSIóI DE LA OBRA O RESCISIóN DEL CoNfRATo, PoR CAUSA No IMPUTABLE A.EL CoNTRATISTA., .EL
AYUNTAMIENTo" plcanÁ I soLtcttuD DE 'EL coNTRATtsra' Los TRABAJos EJEcufADos así covo Los GAsfos No REcupERABLES,
DENTRo DE Los 20 (vErNTE) oírs HÁetLes STGUTENTES, coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA DE Lq ¡tolnceclóN escn¡ra oer H.
AYUNTAMTENTo soBRE LA susPENStóru o nesctslór.'EL coNTRATrsrA' oegenÁ pnese¡rtn EsruDto euE JUsIFIQUE su soLtctruD.
DENTRo DE TGUAL plAzo'EL AyUNTAMIENTo' oegeeÁ nrsorvrn soBRE LA pRocEDENcle oe L.q peltclót y cELEBRAR coNVENto ENTRE
LAS PARTES.

EL PRESENTE CONTRATO POONÁ CO¡ITI¡¡UIN PRODUCIENDo ToDoS sus EFEcTos LEGALES uNA VEz QUE HAYAN DESAPAREcIDo LAs cAUsAS
euE MolvARoN otc¡r suspetsróru.

oÉcnal qutNta.-nesctslót¡ lo¡¡lt.llstRltrvn oeL cot¡tntto.

'EL aYUNTAMIENTo" poDRA EN cUALQUtER MoMENTo RESctNDtR ADMTN tSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo poR cAUSA DE lrurenÉs oetenar
O POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO¡.I¡S COITNAíOAS.

' ',',' 
-'

u conrn¡veruclóru A LAs DtsposlctoNES. LtNEAMtENTos, BASES, pRocED¡MtENTos y REeutstros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS
pÚsucas oer EsrADo DE cAN4pEcHE, su REGLAMENTo, v oruÁs orsposrctoNEs ADMINTsTRATTvAS soBRE LA tr4arERta, tsí couo er
INCUI.¡PLIIt4IENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGAC¡ONES DE'EL CONTRATISTA', QUE SE ESIIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERECHO
A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA -EL AYUNÍAUIE¡¡To. ¡'oEvÁebE QUE SE LE APLIQUE AL CoNTRATISTA LAS PENAS
CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO.EN ESIE CONTMTO, Y SE LET1AGA EFECTIVA LA GARANTIA oToRGADA PARA EL
:Ulr,1 PLI N4 lEN-O DFt MlSN4O.

EN CASO DE RESCISION DEL CONIRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA', 'EL AYU TAMIENTO" PROCEDERA A HACER
EFECTrvas LAS GARA¡¡rías v se lgstrronÁ DE cueprn Los tMpoRTES RESULTANTES DE TRABAios EJEcurADos auN No LlQUtDADos. HASTA
QUE sE oroRGUE EL FrNreutro CoRRESPoNDTENTE, Lo euE oeeenÁ ErecrulnsE DENfRo DE Los 30 (TRE|NTA) DíAS HÁBILES sIGUtENTES A
LA FEcHA DE rortncacróu oE Ll nescrstó¡¡, EN DrcHo rrrurqurro oesenÁ eREVERsE EL soBREcosro DE Los TRABAJ65 auN No
EJEcu-aDos, ASr col4o Lo RELATtvo A LA REcupFRActóN DE Los MATERTaLES y Eeutpos QUE, EN su caso, LE HAyaN stDo tN r REGADos. Lo
ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

-EL AYUNTAMIENTO' pnOCrOenÁ r LA n¡SClSrér+-OEL CONTRATO CUANDO'EL q9*TtATtSfA' NO tNtotE LOS TRABAJOS EN LA FECHA
pACTADA. suspENDA ¡NJusr FtcAoAMEnrr l5s rnlix¡os o rNcuMpLA coN e¡- pñoon*v¡ oe r:ecucrór.¡ poR FALTA DE MATERTALES.
TRABAJADoRES o EQUIPO DE COt¿StnUCCtOt+*tlO R€P¡IRE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA QUE NO CUMPLA CON LAS
ESpEctFtcAcroNES oe co¡¡srRucctóu q P8i,1AS DE CAIDAD, lsí cot¿o CUALQUTER orRA causA QUE tMplteuE co¡:ruve¡lcló¡: n los
'Énu¡¡tos DEL coNTRATo.

A) "EL AyuNfAMtENTo- coMUNrcARÁ poR EScRrro A "EL coNTRATtsrA' Ll oErEnvrNecrón oe pesqsró¡¡ DEL coNfRAro y LAS CAUSAS

QUE LO MOTIVAN.

B).- DENTRo DELTERN4TNo DE 20 (vEtNTE) oíts HÁerres slcurENfES coNTADos A paRTrR DE LA FEcHA oE ¡-l ruorrr¡cecró¡r Dr REScrsroN D
.EL AYUNTAMIENTO", "EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR UN ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE LAS DEFENSAS A SU FAVOR Y N4ANIFIESTE LO

QUE A SU DERECHO CONVENGA-

C),-'EL AYUNTAMIENTO', TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 20 (V¡II'I¡¡) OíES HÁE TS A QUE SE REFIERE EL Ii¡CISO ANTERIOR, SIN RESPUESTA D

"EL coNTRATtsra'o DENTRo DE uN pLAzo DE 20 (vElNTE) DíAs ttÁgtes I pln¡ln or u co¡rres¡lclóN euE FoRMULE "EL coNTRATtsrA
ttTlnÁ su nEsorucrolr: oecunlNoo ra nEsctstóN DEL coNTRATo o

DEJANDO SIN SUBSISfENCIA EL PROCEDIMIENTO.

D).- DE pRocEDER m nesclslóru sE ESTABLEcERÁ LA RESpoNSABILIDAD o No DE 'EL coNTRATtsra. y sr ogr¡nvlru¡nÁ¡l Los rRABAtos
EJFCUTADOS Y NO LIQUIDADOS. ESTABLECIENDOST UN ESTADO DE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VOIUMFN DF LAS OBRAS
EtEcurADAS, tMpoRTE DE Los aNTtctpos oroRGADos y su AMonrtzectót¡ v rsl¡¡actoNES LteUtDADAS

E). Lo pREVrsro EN ESra cLÁusuLA ES srN pERJUrcro DE euE'EL coNTRATtsra' pUEDA TNcoNFoRMARSE poR EScRrro ANTE L,A auroR DAD

coRRESpoNDTENTE DENTRo DE tos 10 (DtEz) oíts xÁg¡les stcutENfEs AL DEL Acro Molvo DE DtcHA rNCoNFoRrvrDAD. pARA Lo cuAL
DEBERÁ ACoMPAÑAR LAS PRUEBAs DocUMENTALES NECEsARIAS.

DECIMA SEXTA.. NORMATIVIDAD,

!

N

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, OBJETO DE ESfE CONTRAÍO. ATODAS Y CADA UNA DE

us crÁusuras euE Lo INTEGRAN, ASt coMo A ros tÉn¡,lr¡los, LTNEAMTENTos, pRocEDtMtENTos y REeutstros euE ESTABLECE LA LEy DE
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SU REGLAN4ENTO Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

oÉctMa sÉprtf\41.- Mootrtctctót¡ ¡ Los pl-at'los. ¡s pEclrtcnc ¡o¡l e s. pnocnnuls.
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'EL aYUNTAMIENTo' poonÁ vootrtc¡n EL pRoyEcro, ES pEcrFrcacroN Es y pRoGRAMA DE EsrE coNTRAfo, MEDIaNTE coMUNtcADo poR
ESCRITO AL REPRESENTANfE DE 'EL CONTRATISTA' LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO TANTO OBL¡GATORIAS PARA AMBAS PARTES.

H. Aylnr4iáio Hore cMñ 2024 2027

EN LOS CASOS DE RESCISION DEL CONTRATO EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS A "EL C

REINfEGRARA A "EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NAfURALES A PARTIR DE LA F A EN QUE LE SEA
coN4uNtcaDA LA RESclslót a'el cotrnATtsrA', paRA Lo cuAL sE LE REcoNocERAN Los MATERtaLEs euE TENG N OBRA O EN PR SO

oÉc¡tul octlva.-MootrtclclóN DEL pLAzo o MoNTo DEL coltrRATo,

.EL AYUNTAMIENTO. POONÁ OE¡¡TNO DEL PROGRAIT4A OE I¡IVCNSIóI APROEADo. Bfuo SU RESPoNSABILIDAD Y PoR RAZoNES FUNDADAS Y
expLíctt¡s, t\4oDlFlcAR EL pRESENTE coNTRATo, MEDTANTE coNVENros, srEMpRE y cue¡roo Ésros coNStDERADos, coNtUNTA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IN4PLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAL

st LAS MoDtFtcacloNES EXoEDEN DEL poRcENTAJE rNDrcaDo o vlnían sustlrcrerMENTE EL pRoyEcro, se o¡ernÁ CELEBRAR, poR uNA
soLA vEz, coNVENro ADrcroNAL ENTRE LAs PARTES RESpEcro DE LAS NUEVAS coñDtclol{E,S',EN ros rÉnvr¡ros oeL ¡n¡ículo 2s DE LA LEy
DE oBRAS PUBLtcas DEL ESTADo DE cAMpEcHE. LAS euE No poDRAN r¡¡ Mlooo lrcur.¡ó ÁFEbTAR LAS eut sE RTFIEREN a LA NATURALTzA v
clnecteníslcls ESENctALEs DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRATo oRtclNAl- Nt coNVE[¡¡RSE paRA ELUDTR EN cuAleutER FoRMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY.

Lo ANTERToR DEBERÁ suJETARSE EN foDo cAso A Lo ESTABLEcTDo s¡r eL acrÍcuLoJe oE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL ESTADo DE
CAMPECHE._.r,.'

..-Écrur ruoveNa.-necrecrór{ o¡ rnleaJos v ueuroacñ¡És

.EL AYUNTAMIENTO' NECISINÁ LOS TRABAJOS OB.JETO DEL CONTRATO, HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU fOTALIDAD, SI LOS MISMOS
HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS ES PECIFICAC ION ES CONVENIDAS V OC¡.¡ÁS CsTIpuI,AcIoNEs DELcoNfRATo.

PARA ESÍE EFECTO "EL CONTRATISTA' I'¡O¡TICICÁ POR ESCRIfO L,q ¡EN¡¡II.IICIóN DE LOS TRABAJOS,'EL AYUNTAMIENTO' VCNITICANÁ \
DENTRO DE 30 (TREINTA) OíIS SICUIC¡¡TES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA VERIFICADo SU TERMINACIóI L¡vIr.IrÁruoos¡ ¡r'¡ Icu . ),.}
CoRRESPoNDTENTE. \:, \

r*V
INDEPENDIENTEMENTE DE IO ANTERIOR'EI I*UXTIú¡ET,¡TO' CTECTUENÁ N¡C¡PC¡OÑCS PARCIALES DE LOS TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A rtr§i
co¡¡rr¡ruecróru se oETALLAN, srEMpRE QUEs¡i sFAG^ittos REeutstros euE sE sEñaLEN: \§l,r&
A).- CUANDO .EL AYUI{,TAMÍENTO' DETffiIÑE.SUSP?ÑüÉii TOS TnaEAJOs Y Lo EJECUTADo SE AJUSTE A Lo PACTADo, SE cuBRIRÁ A .EL \-
CONTRATISfA" EL IMPORTE DE LOS TRABfuOS E]ECUÍADOS.

B),. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABfuOS. SI A JUICIO DE'EL AYUNTAMIENTCP EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y
ESTAS PARTES soN TDENTTFTCaBLES y suscEpfrBLEs DE uflLtzARSE, poDRÁ PACTARSE su necepclót: EN Esros cAsos sE LEVANTARA EL
ACTA CORRESPONDIENTE, IN FORMANDO A LA DE PE N DENCIA COORDINADORA DEL SECTOR O PROG RAMA, E LOS TERMINOS DE LEY.

c).- cuANDo oe cot¡úN acuERDo'EL AyUNTAMIENTo' y 'E L coNTRATtsrA" coNVENGAN EN DAR pon TERI.4rNADo ANTIcTpADAMENTE EL

coNfRATo, Los rRABtuos euE sE REctBAr se uquroanÁx EN FoRMA euE LAs eARTES coNVENGAN.

-).- cuANDo'EL ayuNTAMtENTo- RESctNDA EL coNfRAfo LA REcEpctóN cancnL qurolnÁ A Jutcto DEL N4rsMo, LA euE LreurDARA EL
.-..4PORfE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E,¿;_.r1,i[r_B,rt juroRrDAD .rrffir- oecr-rne REscrNDrDo EL coNrRAro. se ¡:usr¡nÁ ffi o,.rur.ro pon u nrsoruc¡ór'¡

v¡cÉstua.-saLoos r cARGo DE'EL coNTRATtsrA'.

DE ADQUISICION DEBIDAMENÍE COMPROBADO, CONFORME A LOS DATOS BASICOS DE PRECIOS DELCONCURSO,

/
NSIDERANOO EN SU ASO

REHAB'IITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA COLONIA SA
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TANTo EN EL caso oE nescrsró¡¡ TonL coMo aeuEllos cAsos A euE sE REFTEREN Los rNcrsos ANTERToRES a, B, c y D, sE pRocEDERA a
REcrBrR Los TRABAJos DE euE sE TRATA DENTRo DE uN plAzo DE 30 (fREtNfA) oías, cor'lmr'¡oo e pARTTR DE LA rrcHr oe venrrcrcrór o
DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN LOS INCTSOS ANTERIORES, LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA
RESpEcrva v se pnoceo¡nÁ a FoRMULAR u uqutoectótt coRREspoNDtENTE. st AL REctBtRsE Los rRABAlos y EFEcTuaRSE LA

Itqutolctót't coRRESpoNDIENTE o DURANTE LA vtcEt{ctA DE LAs FIANZAS ExtsrtEnf}* RESeoNSABILIDADES o ADEUDos DEBTDAMENTE
COMPROEADOS, PARA 'EL AYUNTAMIENTO' Y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRA DE LAS

CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABA]OS E.IECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LAS

FIANZAS OfORGADAS POR "EL CONTRATISTA".
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pARA LA tNfERpRETnctót'¡ v cur.¡pl-lt¡rENTo DEL pRESENTE coNTRATo. tsí cot¡o plRA ToDo aQUELLo quE No ESTE EXpRESAMENTE
ESTTpULADo EN EL vrsMo, sE ESTARA A Lo DrspuESTo LA LEy DE ognrs púeucesloeL ESTADo DE cAt4pEcHE y su REGLAMENTo. LAS

"ARTES sE soMETEN a ra tuntsorcctótt DE Los rRi'RtaL4LES cot¡perenres DEL cuARTo DrsrRrro JUDIcTAL DEL ESTADo DE cAMeECHE,

-oNFoRME 
A LAS LEYES vrcENTES, poR Lo rANTo'Et coNtRATtsTA' RENUNC¡A AL FUERo euE puDrERE coRRESpoNDERLE pon n¡zót¡ oe

SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

Los AJUSTES DE cosros auroRrzaoos A LA FEcHA oeu nescrsróru. srEMpRE y cuANDo sEAN DE LA cALtDAD REeuERtDA y puEDAN

ulLtzaRSE EN LA oBRA y'EL coNTRATtsra" sE coMpRorvETA poR EscRtro A ENTREGARLoS EN EL stfto DE EJEcuctó¡¡ oE Los lnagajos.

SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR Ai,¿ORIIZAR DENfRO DEL PLAZO ANTES MENCIONADO DEBERA CUBRIR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO t!4AS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, LA CANfIDAD PAGADA EN EXCESO EN CADA CASO SC COVPUIAU¡I PON Oíe
DE cALENDARto DESDE LA FECHA DEL pAGo HASTA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CaNTIDADES e olsposlclóru oe "EL
AYUNTAMIENTO".
EL pRocEDlvtENTo Alilenlon lavelÉN se rpuclnÁ a Los pacos QUE 'EL AyuNTAMtENTo. cuBRA EN ExcESo A.EL coNTRATtsra..

vrcÉst¡¡a pnrurna.-prco uÍNMo o¡ rtHleutro.

cuaNDo'EL coNTRATrsrA" ELABoRE LA úrrue rslr'¿lcrór'r (FrNreurro) DE EsrA oBRA, EL tMpoRfE ESTlr,lADo oraenÁ srn N4rvon o
rGUAL AL 10% DEL MoNTo roral DE LA oBRA (rNcLUYENDo r.v.A) ANTES DE REAuzaR.},L DEScUENTo poR LA AMoRTtzActó¡l rr¡lar oer
ANTICIPO,

vrcÉsrrrra s¡cu¡ror.-coMpErENc!a,

UNA VEZ LEIDO EL PRESENÍE CONTRATO Y ENTERADOS LOS FIRMANTES DE SU ALCANCE Y CONTENIOO LEGAI- LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE
sop¡rcsÉru, vur'rcrpro oe topgLcHÉt¡, eN EL EsfADo D cAMpECHE EL DiA 03 DEL MEs DE JU Lro DEL año zozs.
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